
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
        Medellín, veinticinco (25) de Septiembre de dos mil Veintitrés 

 
Radicado:  05001 31  03  012  2023  00358 00 
Proceso: Ejecutivo  -Conexo- 
Demandantes: MARIA ROCIO ORTIZ DE CASTAÑEDA Y O. 
Demandada:  BANCO BBVA 
Instancia: Primera Instancia. 
Providencia: Auto Interlocutorio 748 
Decisión: Inadmite ejecutivo conexo 

     
ASUNTO A TRATAR 
 
Exige requisitos. 

CONSIDERACIONES 
 

Cursó ante este despacho el proceso VERBAL (RC) incoado por la señora 
MARIA ROCIO ORTIZ DE CASTAÑEDA, DANIEL GIRALDO CASTAÑEDA, 
GLORIA PATRICIA CASTAÑEDA ORTIZ, MARIA YENY CASTAÑEDA 
ORTIZ, JUAN SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA, LUZ MERY 
CASTAÑEDA ORTIZ, JAIME ALBERTO CASTAÑEDA ORTIZ, 
HERNANCASTAÑEDA ORTIZ en contra de MERKOPOLIS SAS,  BBVA 
SEGUROS COLOMBIA y JUAN FERNANDO AREBELAEZ VILLADA, dentro 
del cual en la audiencia de conciliación celebrada el día 11 de agosto de 2023 
entre otros, se acordó que la sociedad BBVA SEGUROS S.A. cancelaría la suma 
de $40´500.000 dentro de los 20 días hábiles siguientes, contados a partir de 
que la parte demandante radique en la cuenta de correo 
notificaciones.jfav@hotmail.com  y en la calle53 #45-112 Edificio Colseguros de 
Medellín, los documentos anunciado en dicha acta. 

 
Ahora bien, en el estudio de admisibilidad conforme al Art. 82 CGP, 

siguientes y concordantes, se advierte que la misma adolece de la siguiente 
falencia: 



 
La parte acá demandante deberá allegar las constancias de haber 

cumplido con la carga que le correspondía, esto es, que enviara la 
documentación requerida por la entidad demandada previo al pago, pues es a 
partir de esa fecha que debe contabilizarse el término concedido a tal entidad.  

 
Es decir, informará la fecha desde cuándo se envió dicha documentación, 

tanto digital como físicamente y a partir de ese momento le empezaría a contar 
el término de 20 días hábiles para dicho pago, por lo que, para poder librar orden 
de apremio deberá estar vencido dicho término. 

 
Ahora bien, el ordinal 1° del precepto el artículo 90 del CGP, establece 

que el Juez declarará inadmisible la demanda, cuando no reúna los requisitos 
formales; y concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días, con 
el fin de que subsane los defectos de los cuales adolece.  

  
Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva incoada por MARIA ROCIO 

ORTIZ DE CASTAÑEDA y otros en contra del Banco BBVA  
  
SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este proveído, 
para se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda y 
allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de rechazo, conforme el inciso 2º del numeral 7º del 
artículo 90 CGP.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  
JUEZ 

mr 
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